
• n MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ ------· MOMENTO DE CRECER 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 128 - 2024 - GM/MDC 

Ca/111111, 04 de 11ovie111bre ild 2024. 
VISTO: 

El J'rm1eído de Gerencia M1111icip11l Nº 5439 ([ D: 9338), de fecha 04 de nm,iem/Jre del 2024; el /11for111e 
Nº 1066-2024-VCO-GIDU-MDC/f ACNA de fecha 04 de novicm/Jre del 2024, yel file del residl.'11/t' 
¡m,p11eslo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artírnlo 194º de In Co11stit11ció11 Polítirn del PerlÍ, reconoce a los Go/Jiemos Locales 
1111/011omín polítirn, eco11ó111icn y nd111i11istmtim en los as1111tos de su compcle11ciá, In misma q11e 
radica e11 la farnltnd de ejercer ne/os de go/Jiemo nd111i11istmtiz1os y de nd111i11islmció11 con s11jeció1111/ 
orde11n111ie11to jurídico concordn11te co11 los Artículos I y II del Título Preliminar de In Ley Nº 27972, 
Ley Orgnnirn de M1111ici¡mlidndes. 

Q11e, según el 1111111eml 6.8.2 del nrtírnlo 6° de In Directim Nº 017-2023-CG/GMPL "Ejernción de 
O/1ms Pú/Jlirns por Administració11 Directa", aprobado con RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA 
Nº 432-2023-CG, dispone que el Residente de ohm es un ingeniero cil1i/, arquitecto o profesional nfí11 
a In especialidad de In o/,m, colegiado y lwbilitndo, contratado bajo el régimen lnboml que corresponda 
según In normntim aplicable. Para las obras de rntegorín A, debe contar con 1111 111ínimo de dos (2) 
(1/iOS de experiencia en obms 111íblirns de similar nntumlezn a In obm a eierntnr ( .. .) siendo 
respo11snble de cond11cir térnirn y ndministmtiv(llnente In ejecución de obm y cumple entre otras 
funciones, las siguientes: Emitir un informe de revisión del expediente térnico previo ni inicio de In 
eiernció11 físirn de In obra, el mismo que debe ser nlcnnzndo al inspector o s11pen1isor pnm su revisión 
correspondiente. 

Q11e, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 124-2024-GM/MDC, de fecha 21 de oct11hre del 
2024, se aprobó el Expediente Térnico de In IOARR: "Renovación de Sistema de Abasteci111ie11to 
de Agua Potable; en el (la) Planta de Agua Potable Distrito de Cala11a, Provincia de Tarna, 
Departamento de Tac11a", con Código Único de /1wersio11es Nº 2647775M y con Resolución de 
Gi.1rencin Municipal Nº 127-2024-GM/MDC, de fecha 04 de n011iembre del 2024, se nprue/1n In 
ejecución por administración directa del proyecto de im,ersión antedicho. 

Que, medi(ll1fe el I11for111e Nº 1066-2024-VCO-GIDU-MDC/f ACNA de 04 de nm1ie111/1re del 2024, 
la Gt'rente de lnfmestructura y Desarrollo Urlmno, e,wín a In Gerencia M1111icipnl, In propuesta para 
la designación de Residente de In obm del proyecto de im,ersión (lllfediclw. 

Por las consideraciones expuestas, y en uso de las atribuciones conferidas por In Ley Nº 27972 Ley 
Orgánica de Municipalidades y en ejercicio de las facultades delegadas 111edin11te Resol11ció11 de 
Alrnldín Nº 015-2023-A/MDC, y con los vistos buenos de la Gerencia de Asesoría J111ídirn, In 
Gerencia de Infraestruct11ra y Desarrollo Urbano y In Unidad de Rernrsos Humanos. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR a partir de In feclw a la ING. VILMA CHURATA 
QUISPE, con CIP Nº 149387, co1110 RESIDENTE In IOARR: "Renovación de Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable; en el (la) Planta de Agua Potable Distrito de Calana, 
Provincia de Tacna, Departamento de Tacna", co11 Código Único de /1111ersiones Nº 2647775, 
ello en adición a sus f1111cio11es, rfehiendo controlar y z,e/nr por el estricto rn111pli111ie11to de In 
11om1nti11idad vigente y, ejercer s11s funciones co11 apego a la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL y 
de111ns i11slm111e11/os de la E11tidad. 
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR n ln Cere11cin tfe /11fmestmct11m y Oesnrrollo Ur/m110 (c11 
s11 rnlidnrl de OAO) tm111ilnr tfe fon11n o¡m/111111 el rer¡11ai111ie11to de /1it:11es y sen1icios renlizndv ¡1or 
el reside11/t' de o/Jm, tal co1110 lo ¡1rescri/1e la Direclim Nº 017-2023-CC e11 s11 acáJlife 6.7. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER In 11olifirnció11 de la ¡irese11/e n:so/11ció11 11 /11 ¡1nr/1• 
i11tere5{lrln co11 /ns fim1111/itfntfes de ley y /11 dislrilmciú11 n /ns rlifere11/es 1111irlndes orgá11irns de In 
M1111ici¡mlirlntf Oislrilnl de Cn/n11n. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR 11/ áren res¡1011snMe In p11/1/icaciú11 dt' In ¡m:se11/t' reso/11cilÍ11 
1•11 el ¡,orlnl wc/1 i11slil11cio11nl tle fil M1111ici¡mlidnd. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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